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Oficial 
» B LA PROVmCIA DE LEON 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L : 

. Luego que lo» Srcs. Alcaldes y Secretarios reci
ban los números del BoLETtjí que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el s i -
t í o do costumbre donde permanecerán hasta el rec i 
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán «ie conservar los BOLETI-
HRS coleccionados ordenadamente para su encuader-
a&cion que deberá verificarse cada a ñ o . 

SE PÜULICALOS LÜiNES» MIÉRCOLES Y VIÉUNES. 

Se sí i*cribe en la imprenta de Rafael Garzo ó Hijos, P l e g a r í a , i 4, 
(Puesto de Los Huevos) á 30 rs, trimestre y 50 el semestre pago 
anticipado. 

N ú m e r o s sueltos un r e t í . — L o s de años anteriores á dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiojones de las Autoridades, escoplo fas 
que sean a instancia de parle no pobre, se inserta
rán ofietalntciitc; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que diimnc de las 
mismas; los de interés particular previo el pago do 
tm real,-por cada linca de inserción. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA BEt CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . eVRey (Q. D . G . ) , l a Seré-

nisiraa Sra . Princesa de A s t ú r i a s , los 

Sermas.Sras Infantas Dofla Mar iadel 

P i l a r , Dofla Maria d é l a Paz y Doüa 

Mar ia E u l a l i a , con t inúan en el E e n l 

S i t i o de San Lorenzo sin novedad en 

su importante salud; 

(Gaceta del 20 de Agosto.) 

M I N I S T E R I O D E L A G U E R R A . 

C i n C H I i A R . 

Excmo. S r . : S. M . e l R e y ( Q . D . G . ) 

se ha servido resolver que en fin del 

mes actual se dé por terminada la 

suspensión de embarques para l a isla 

de Cuba y Puerto-Bico, dispuesta 

por Reál órden circular de 13 de Mayo 

ú l t imo , y que . en - su consecuencia 

vuelvan i tener lugar observándose 

las prevenciones siguientes: 

1. " Los Jefes y Oficiales destina

dos a l Ejército de Puerto-Rico, que 

se hallen en expectación de embar

que, empezarán á efectuarlo desde el 

dia 10 del próximo mes de Setiembre 

2. * Los individuos de tropa de 

todas procedencias ^existentes en los 

depósitos de bandera destinados i los 

Ejércitos de Cuba y Puerto-Rico em

pezarán á embarcar igualmente para 

los mismos en la referida fecha, con 

excepción de los que tengan órdenes 

especiales para no efectuarlo. 

3 . * Los Jefes y Oficiales destina-

' ios a l Ejército de Cuba que estuvie

sen en expectación do embarque, con 

arreglo al art. 2.° de la precitada 

Real órden circular de 13 de Mayo, 

continua'rán en la misma situncion 

con el sueldo en él sefialado hasta 

que se disponga en qué términos y 

época ha de tener lugar la concentra

ción y embarque de los mozos sortea

dos para Ultramar, los cuales permn-

neceréu en el Ínterin con licencia en 

sus casas. 

. 4.* Los Jefes y Oficiales del men

cionado Ejército de Cuba que se ha 

llen en l a Península en uso de l icen

cia por enfermos ó asunto» propios 

quedarán, al terminarla, en la misma 

situación de expectantes á embarque 

para ser empleados también en l a con

ducción de dichos reemplazos, por 

cuya razón se Ies abonará por la Caja 

general de Ultramar, desde el mes 

en que terminen la licencia ó p ró ro -

gas, los cuatro quintos de sus respec

tivos sueldos con cargo al Ejército de 

su procedencia, además de ser tras

portados por cuenta del Estado, 

5. * Para que este Ministerio ten

ga noticia exacta del número de Jefes 

y Oficiales á quienes se refieren los 

dos artículos últ imos, la Caja gene

ral de Ultramar irá formando, con 

presencia de los justificantes de revis

ta y registros que lleve, relación no

minal de todos los que se encuentren 

en uno y otro caso, con expresión de 

los puntos de su residencia, á fin de 

poder disponer de ellos á medida que 

sea necesario para los embarques. 

6. * y. ú l t ima . Por separado y 

oportunamente se expedirán ' las órde

nes abriendo l a recluta voluntaria 

en los depósitos de bandera, y ss pre

vendrán los términos en que podrán 

admitirse a l enganche, por cuenta 

del Consejo de redenciones, los paisa

nos y licenciados del Ejército que de

seen alistarse para servir de soldados 

en losEjérci tosde Cuba y Puerto-Rico 

De Real órden lo digo á V . E . para 

su conocimiento y efectos consiguien

tes. Dios guarde ú V . E . muchos 

aíios.—Madrid 25 de Agosto de 1878. 

—Ceballos.— Señor 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A . 

SECCION D E F O J I E N T O 

M I N A S . 

Por decreto de esta fecha, he admi

tido la renuncia que ha presentado 

D . J u a n ' M a r t í n e z , registrador de la 

mina de cobre nombrada Esperanza; 
sita en término de Mirantes, Ayunta

miento de los Barrios de Luna , decla

rando franco y registrable el terreno 

que comprende. 

Lo que he dispuesto se inserte en 

este periódico oficial para conocimien

to del públ ico. 

León 23 de Agosto, de 1878 .—El 

Gobernador, ANTONIO SÍNDOVAI. 

Terminada l a tramitación de los 

espedientes de las minas de Cobre y 

carbón nombradas Buenavista. Se
gunda Artesano, Prolongada y Ca
sualidad, sitas en los términos de 

Vi l lanueva, Vega de Perros, Barrio 

y Golpejar, respectivamente, regis

tradas por O . Salvador Fernandez 

Corrugedo, D . José Rodríguez Ogea, 

D . Urbano de las Cuevas y D . Tomás 

Díaz Vifiuelas, he acordado por pro

videncia de esta fecha uprobnrlosy 

que se estíendan los t í tulos de pro-

piednd de Ins referidas inínas sin 

comprender en ellns otras condicio

nes que las generales de la ley y 

reglamento vigente. 

Lo quo he dispuesto se inserte en 

este periódicooficial pora conocimien

to del públ ico. 

León 22 de Agosto de 1878 .—El 

Gobernador, ANTONIO SANDOVAI. 

D. ANTONIO S A N D O V A L Y P A L A R E A . 

GOBERNADOR CIVIL DE ESTA P R O 

V I N C I A . 

Hago saber: que por D . Urbano 

de las Cuevas, vecino de 'esta ciudad, 

residente en Ja misma, calle de l a 

R ú a , de edad de 47 afios. profesión 

Procurador, se ha presentado en la 

Sección de Fomento de este Gobierno 

de provincia en el dia de hoy del 

mes de l a fecha, á las once de su ma-

ííana, una solicitud de registro p i 

diendo 12 pertenencias de la mina de 

cobre y otros minerales llamada Con. 
tinuada, sita en término realengo de 

los pueblos de Rodiezmo y San M a r 

tin, Ayuntamiento de Rodiezmo, p a 

raje que llaman Pefia del Conde, y 

l inda al N . con terreno común qua 

llaman Balagares, a l S. terreno co

m ú n y Peña del Pesicueyo, a l E . con 

pertenencias de la mina Buenavista, 
y a l O. con las de la mina Reserva
da; hace la designación de las ci ta

das 12 pertenencias en l a forma s i 

guiente: se tendrá por punto de pa r 

t ida una calicata situada á usos 00 

metros de dicha Peña Pesicueyo 6 

Pericueyo: Desde el punto de part ida 



<* m e d i r á n 300 metros ó los que re. 

salten en dirección E . hasta intestar 

con las pertenencias de la mina Bue-

navista, al O. otros 300 metros d los 

que resulten hasta la conflu encia de 

la mina Reservada, a l N . 100 metros 

y otros 100 ai S., quedando asi cer. 

rado el rec tángulo . ' -.-s' : , s 

Y habiendo hecho constar este 

interesado que tiene realizado 'e! de

pósito prevenido por la lev, he a d m i 

tido definitivamente por decreto, de 

este dia l a presente solicitud, sin per

ju ic io de tercero; lo que se anuncia 

por medio del presente para que en 

el t é rmino de sesenta días, contados 

desde la feclia de este edicto, puedan 

presentar en este Gobierno sus oposi

ciones los que se considerasen con 

derecho al todo 6 parte del terreno 

solicitado, según previene el art. 24 

de la ley de miner ía vigente. 

León 28 de Agosto de 1878.—AN

TONIO SÍSDOVAL, 

C O M I S I O N P R O V I R C I A t 
ASOCIADA 1>?. LOS SESotlHS DU'UTAOCS 

HESIDENTES ES U CAPITAL. 

S e s i ó n ds 5 de Ayosto de 1878. 

fBESIOCSClA HUI, RH. C O R E n N A I l O U . 

Se »bi'ió l¡i pesioii ú Us nueve <]e 
Ja m i ñ a n a , hora scfialadu en Ja con-

. vocrttoriii, íi.-iistien^o los Sre-s. Llaum-

de In Comisión pmvincial , . Y señ'»re.s 
Dipi iUdos resirteutws en la .iM|»itul( 
López de Bnát¡im»iiUf¡, Malfiida y l/er-
nuudt'Z Banciulln, liándose, IfiCturti.del 
acta nhterior, que fuá aprobud*. 

E l Sr . Gobernador Presidente, ma-
'itiftísírt que el Gobierno de S. M . con 
•el in terés que tomu un cuanto se refie-
re á combatir la philioxera, le había 
tlirig-ido en e l 'd ía de aye,r difoi'otMe.-j 
t e l é^ ramas , significan io la conve
niencia de que el Iiifl-tiiiiero «¿rtino-
nio, Secretario de la J j n t a pyovincinl • 
de Agrículturfi ó el 'CateirAtico del 
Instituto de dícha Factiítttd, se. irasfa-
dm-aá Málag'a. con id objeto de :IÍ»ÍÍ-
Uv ¿ las conítíreuciaíi.que van ¡1 céle-
brurse un diclm capital con aqiiíil pro
pósito, y escitaba el celo de la D i p u 
tación como el Gobierno le encarga
ba, para que un interés* de la provin-

•cía, una de laa más vitícolas del U e i -
uo, patrocinará el indicado yiuye y 
costmirá los.gttátoa que necesuviamen 
te hubia de.ocasionar.. 

Usaron de la palabra varios seño* 
res Diputados, así respecto ¿ la COQ-
veniencia de la medida propuesta por 
ol Gobierno, como, acerca de si cor-
-respondía óuo .a l -preaupoea tap iov ia* 
(cial^satisfacerr el . gasto de que, se tra 
•ta, en vi r tud de que el art. 13 de l a 
ley de 30 de Ju l io próximo pasado, 

establece un fondo especial a l efecto 
y abre un crédito en el presupuesto 
del Estado con este' mismo fin. 

Discutido suficientemente el asunto 
y teniendo en cuenta que de bis con
ferencias indicadas y del estudio prac

t i c o que se iin'ga del insecto' puede 
esta provincia'obtener a lgún medio 
de combatirle para e! desgraciado ca
po de que sui viñas , fuesen acometi
das, se acordó que el Ingeniero agró
nomo, Secretario de la Junta se tras
lade, á Málaga , . satisfaciéndole con 
..cirgb ni capítulo de calamidades del 
presupuesto billete de primera clase 

•de ida y vuelta eu el ferrocarri l y 
i dietas ó rozón de quince pesetas dia-r 
; rias, señalándole doce dias como tná-
\ x imi in de los que ha de emplear en el 

viuge hasta su regreso, encargando á 
dicho funcionario que escriba una' 
sucinta memoria del resultado de las 
conferencias y de sus propias obser
vaciones paro dar cuenta i 1* Dipu-

. tac íon, y debiendo reintegrarse este 
í glasto ¿ la provincia por él Gobierno, 
| en el caso de que .se dfcelara, confor-
( me á lo dispuesto en el art. 13 de la 

i ley de 30 de Ju l i a , que .al mi-sniu cor-
¡ responde su pago, 
j Seguidamente el Sr Gobernador 
; dió lectura de una eninunicacimi reci-
i luda del Puesto de la Guardia c i v i l 
i de Santa Marta, participando que en 
i Una viña de aquel pueblo existen a l 

gunas cepí>3 atacadas de una enfer
medad que desconoce, é h iz j presente 

I que conforme A ío prevenido en las 
i disposiciones viyeuti-s. no pod;n es-

(ntsnrsti de miuhhtv uit JvicíJffitiví) que 
I reconociera bis vides cnfermíis, por ' 
; si , aunque no Jo teuiiu, pudiera exis-
[ t i r en ellas la plúlloxera, y rogaba á 

la Corporación acordara que en este 
Caso y los demás que puedan ocurrir, 

| ¡••aü'.-m el Ingeniero . agrónomo ú otro : 
i facultativo á piacticar el reconoci-

VllitilUO. ! 
Abierta discusión sobreesté punto, 

j y Imbíen Ío usado de la palabra v a -
¡ riós-Srcs. DipuÍJidos, se «corJó que 

Una voz recibido aviso oficial, de que 
se dará cuenta á ¡a Oiputaciou de la 
(.'xi.-teucia de alguna enfermedad sos* 
pechosu en los viñedos, pueda salir el 
Ingeniero agrónomoó facultativo que 
designe el Sr Gobernador, A'practi 
car el estudio conveniente, abomindo-
¡•tí por el c;ipít,ulü d.» calamidades dtíl 
pivaiipíie.-to piVivincial' Ios-gastos que 
.se le ocasionen en ul viage, prévia 
cuenta justificíida que presentará á la 
Diputae.ion, y A reserva del reintegro 
por el Gutiierno si conforme á la ley 
se declr.rm-a de su cargo el pi»go de 
ésta obl igación. 1 . . . 

Cori loque sé-dió por 'terminada l a 
sesión. 

León .9 de Agosto de 1878.—El Se
cretario, Domingo Diaz Caneja. •] 

Depositaria de fondos del presitpuesto de la provincia de León. 

EJERCICIO DEL PRGSUPCtíSTO 
DE 1877 Á 1878, 

PERIOD^ORDINARIO jiESÜE 1.* DE JUL[0 DE ,1877 

Á 50 DgjjlMio DB t878. 

Pesetas. 

. CUENTA GENERAL. H . 

CUBNM aBSEBAL dommanlzdií correspomliente.á lasjdnce meses del presupaeslo da 
mil ochiiuitíntos sütMit» y siete k mil ochocientos soléala y ochi, que yo'l). Cán
dido tíarcia llivns. Depositario ile los fondos ilel IDÍSIDO, l iu lo' cnu arreglo á lo i 
preveitiiio en el ar l . 40 (le U ley lie Presupuestos v ConUbiliila I provincial de ' 
20 dn Setiembre de 1865, y en conformidad á lo que establene el .irlicu!» t o i 
del itt'glaineutn para su e jveocton ' iá la niisma fecbi, de las cantidades recau
dadas desde 1." de Julio del ato aliterior de mil nchocieiitos setenta y siete á 

:' 50 de JIM!» del i»rneiiie; de la exis'leaéía que residid al cerrarse detinitivamea-
te en 51 de Diciembre de mil ochocientos setenta y siete el ejercicio del presa-
puesta anterior al que esta cuenta se reitere; 'dé lo satisfecho en el periodo de 
esta cuenta por las obligaciones del presupuesto de la prov-hicia, y uilimainente 
de la eiislencia que quedé en la Depositaría de mi cargo y nn las ile los Es ta
blecimientos do lostrnucion pública y de Benelicencia en 30 de Junio préxitno 
pasado, que ba da ligurar en la Cuenta adicional, á saber: . , 

_ CARGO. 

Primeramente son cargo trescientas ochenU.y cinco* mil doscientas 
setenta y nueve pesetas veintidós céntimos i qua asciendan las 
cantidades ingresadas en Kn doce mesas de esta.cur.nU eu la De
positaría de mi cargo por los diferentes conceptos que por me
nor expresan las 7 relaciones de Cargo y'acreditan los 620 car- ' 
giréniilB que he (irnia^lo y se han expedido pm- la Conlaiiuria de' 
fon los de esta provincia, y que unidos so acumpafian, íi s,ibcr: 

Por pmluclo de las reutas y «eusos de lá provincia, segtm relación 
uúm. 1. . . 

Por id. del ramo di' IOSUIIMIOII pública, según id, nú i ) . 6 . . . . . 
Por id. del id. ile li,!nel¡¿:«ncia, sugun id. mi'ti. 7 
Por id, d i es | )ec¡ , i les dé i d . , s-giio id. núm. 8 
Por id . lie arbitrios especiaies. segon ul núm. 9 . . . . . . . . 
Por id. ile eniijeiiacúini's, sijgun id . núm, 12.. . . . . . . . 
Por id de resultas do presupuestos anteriores, seguu id . m í « . 15, 
Por id. de reiiiti'gnis, s«guii id. miiu. 13 • .• 
¡ííifi más cargo dtis-JieíiUs.oiiiuueütu y tres mil cchocienUs oclj"iita 

pesetas veiolincliD céiitimos qua resultaron liXistuoles al cerrarse 
.dsliiiitivaineoli! en 31 »l ' Dieii-mbr» de 1877 el ejercicio del pre-
snpii'st.i aot.irior do 1878 ii 1877, S ígun aparece de la Cnenln 
¡iiiicional HMid'nla jior mi en 17 de Kuero último, y de la relación 
que su ociuipafla bajo el uúui. 10 ' 

MOVIMIENTO DE F O N D O S . 

Por las Iraslaciones de caudales de unas cajas & otras ocurridas en 
el perí nlo de esta midila, seguo relación niim. 17. . • . ¡ . 

Por los suplumenl'M be-h 'S p ' i los fondos del pre>upne*ln del ejer
cicio próxiuio .pasadn de )876 á I877'para,u¡velar las cuenlas do. 
éíte en los tres prliuM'ns meses de su ejercicio, cou arreglo íi 16 
dispui'slo en el art. 148 del Iteglamento de 20 de Setienibro de 
iSífo para la ej 'cuciou de la ley de presupuestos y Cóhtabíl.idad 
provincial, seguu relaci.m n ú ' » . ' 1 8 . . . . . . . , ' ' ! . ; 

I .890 » 
7.159 » 
6.'875 97 

251 » 
529.298 25 

57 50 
53.019 79 

4.719 75 

253.880 28 

250.783 49 

Tidal cargo. 

1 1 8 . ü l * 24 

. 9SS.45» Í 3 

D A T A , 

Son dala .«locienlas cmrcDln y dos mil Iresoienlos setenla1 y ntHV* pesólas ijninc» 
cónliinos satisfeidiiis por mi en los doce.meses de esla cuenta A l iH estableci-
iiiiciilps, ilejiendenr.'iiis, corpoiaciones é indi'viiluos q le tienen señalados haberes 
v asignaciones én el iir.-upueslo de esla provincia; segnn por menor expresan 
¡as í t re'ar.iones de IVUn y acreditan los 367 libramieOtoSiy.deiiiás docnoienlos 
ioloivenidos por el Olioial'mayiir del Consejo, Conlador de fondos provinciales, 
que unidos se acompaiiaii, íi saber: 

S e c c i ó n \ . ' d e l presupuesto. , 

BASTOS 011L10AI0BIOS. 

CAPÍTULO I.—Administración 
provincial. 

Satisfecho por obligaciones del Con
sejo y Dipulaoion provincial y dé 

i la Condsion deexámen de cuentas 
municipales y' de pósitos, seguu 
relación núm. 1. . . . . . 

Idem por obligaciones de las Comi
siones especiales de la provincia, 
según relación núm. 5. , . . . 

Personal. 

'Pesetas; 

34.747 86 

Maleri'al,,,, 

Pesetas. ' 

10..477 96 

T O T A L . 

Pesetas/ 

45.225 82 

1.000 1 .000 » 2.000 .. 



CAPÍTULO II.—Servicios generales. 

'Satisfecho por gastos de quiotas, se
gún relación núm. 7 

Idem por id. del servicio de bagajes, 
segnn relación niiin 8. . 

Idem por id . de impresión y publica
ción del BOLETÍN OFICIAL, según re
lación núm. 9 

Idem por id. üe calamidades públi
cas, según relación n ú i n . I I . . . 

CAPÍTULO III.—Obras públicas 
de carácter obligatorio. 

Satisfecho . por obligaciones de las 
obras de reparación i conservación 
de los caminos, barcas, puentes y 
pontones no comprendidos en el 
plan general del (jobierno, según 
relación núm. 12 

CAPÍTULO IV;—Cargas. 

Satisfecho por demias reconocidas y 
liquidadas y «Iras cargas de justi
cia, según relación uúin. 20. . . 

CAPlTULO.V.—Instrucción pública. 

-Satisfecho por obligaciones de la Jun
ta provincial de Instrucción públi
ca, según relanipu;:núii>. 2 ) . . . . 

Idem por ¡d. del Instituto de segunda 
enseñanza, según relücion núm. i i . . 

Idem por id..de las liscnelas norma
les de maestros y maestras, $egun 
relación núm. 23 

Idem por sueldo del lospedor provin
cial de primera' ensofianza, según 
relación núm. "24. . ' . . . . 

CAPÍTULO VI Boneficencia: 

Sniisfeclio por «blifta'.trAflfsde la Jun-, 
la provincial de il-üielicencia, se
gún relación núm. 2 3 . . . . . 

SalUfccliü por (bligaciones de los 
Ilospiiali's de esto provincia, se
gún rulocion ruin. 28 

Idem por id . d« Us Casaí do Miseri
cordia, según reUcími núm. 28. . 

Idem por id . de las Casas ile Espó-
silos, s-'gmi relaciiin núin. 28. . 

Idem por uí. de las Casas de Mater
nidad, según relación núm. 28. . 

CAPÍTULO .VIII.—Imprevistos. 

Salisfeclm por gaslos de esta clase, 
según relación mi.n. 51. . • . 

2 . * Sección.—GASTOS YOUIXTARIOS. 

CAPÍTULO II.-Carreteras. 

Satisfecho por gastos d* oonslruccion „ 
de carreteras que no forman parte 
del plan gi'iieiai del tiubieruo, so-
gun reUiciou niini. o í . . . . . 

CAPITULO I V . - O í r o s gastos., 

Satisfecho por las cmliilades que se 
daslinan ¡i nlijiílos ile.inlerea pro
vincial, s¡'gii i i'olaoion nú ; i . 56 . . 

3. " /Sección.—G.ISTOS ADICID.VAI.ES. 

CAPÍTULO O.VIfib; — no«BllBS por 
adición de i'j'rcicios cerrados. 

Satisfecho por obligaciones proceden
tes del presii|nn'Slo anterior pen
dientes il« [ingn m 31 lie Diciem-

. bre de 1877, según relación nú
mero 57 

MOVIMIENTO DE FONDOS. 

Por remesas de esta Depositaría á los 
Establecimienlosde Instruccionpú-
bllca y de Beneficencia en todo el 
periodo de esta cuenta, según re
lación núm, 40 

- - Tolal dnla. 

6.8S5 » » » 0.83B » 

» i) f 2 . 9 i 9 3S 12.949 55 

» » 8.730 » ¡8 .730 » 

» ii 3.S80 68 >!3.380 68 

16.376 28 4.328 07 20.704 35 

1.445 20 6.552 67 "7.997 87 

3.025 » o » 3.025 » 

.36.974 U 5.860 45- 40.834 56 

.7.376 » 960 15 8.536 15 

2.250 II o. ii . 2 . 2 5 0 » 

» i . 19.493 75 19.493 73 

»• II 22.SüO 25 22.5o6 25 

II II 15.791 II 15.791 n 

12.308 07 176.599 02 189.105 09 

» » 3.086 06 3.086 66 

7.638 38 52.534 79 • '40.173 07 

Oí) » 27.125 78 27.483 78 

13.115 84 1 13,684 07 51^791) 91 

rl2 77 12 77 

II » 250.785 49 230.785 49' 

143.350 24 899.028 91 - 742.379 15 

RESÜMEN. 
. Í 

Importa el cargo 988.459 25 
Idem la data 712.579 15 

Saldo ó eiislencia para el periodo de ampliación 2 i0 .08Ó 08 

CLASIFICACION DE L A E X I S T E N C I A . 

En lá Deposilarii de mi cargo 228.647 17 ] 
En el Instituto de segunda enseñanza 2.343 29 
En la Escuela Normal de Maestros 277 60 
En las Casas de Expósitos 14.770 96 | 
En la de Maternidad 41 06 

246.080 OS 

Igual. 

De manera, que importando el Cargo la cantidad de noreoienlas óchenla y 
ocho mil cuatrocientas cincuenta y nueve pesetas veintitrés céntimos, y la Dala I» 
dtf.selecienlas cuarenta y dos mil Irescientas setenta y nueve peíalas (juince c é n 
timos, justlHcados uno y otra con los 937 documentos que sa acompañan & las 51 
relaciones respectivas, según queda demostrado, resulta por saldo de esta CttDQtü' 
en lio de Junio próximo pasado la cantidad de doscientas cuarenta y seis mil ochen
ta pesetas ocho céntimos en los términos que aparecen de la precedente clasllica-. 
clon, de cuya existencia me hi ré cargo por primera partida en U Cujola adicional' 
que he de reo lir en el mes de Enero próximo para igualación i i la présenle, ' )», 
cual es cierta y verdadera á mi saber y entender, salvo error <i oniisiou; y asi l¡> 
juro y Armo en Lepa & veinticiucó de Julio de mil uchocienlds setenta y ocho.— 
El Depositario de íondtis provinciales, Cándido García Riva; . 

D. SalusUano Posadilla, Contador dé los fondos del presupuesto de 
esta provincia. 

, Cerliüca: Que examinada por mí la cuenta que precede en cumplimiento de lo 
que dispone el.art. 154 del Iteglamento de 20 de Setiembre de 1863, la encuentro 
en un lodo conforme con lo; iisienios de los libros de la Contaduría de iiii cargo, y 
que los documinlos de juslilí MCIOII que I i acompañan so i exactos y ic^ílimos, 
siendo la cxislenda qm en ella se ligura la rnism» que aparece del arqueo ordi
nario celebrado el día 30 d i Junio úiliino, cuya acta, l i roi i U nor el Sr. V i c c -
presidéute, por el Dipoíitario <le IIH fon los provinciales y por mi, se lu ' la exlen-
.dida ai folio 18 del litiro « irrespondiente, A la cual me r«IÍ!ro; y para los efectos 
oportunos, firmo la présenle on L io i k veiotioobo de Julio d-í mil ocliooimíos se
tenta y ocho.—Saluiliino Posadilla—V." B . ' — E l Vice presii/dillu A . , Jiuquiii IlO: 
driguez del Valle. 

OFICINAS DE HACIENDA.. 

AUMIMSTIIACION ECONÓMICA 

D E L A l > l t O V i N C l A D E L E O N 

Sección de Administración.—Negociado 
do Propiedades. 

La Dipecoion general de Pro
piedades y Darechos del lisiado, 
en órden feetm 12 del mes ac
tual, me dice lo siguiente: 

uEn Real orden cóinuoioada por el 
Sr. Ministro de Hicien la á este Centro 
directivo san fecha ¿ 4 de Mayo próximo 
pasado, entre otros particulares se dis
pone, que en atención i los nunierosns 
expedientes en que las nlioinas admilm 
4 los parliculares que reclaman contra 
lávenla de finca», l i ichi í por el lisiado, 
documentos qúe tal vez pruebni su de-
reoho sobre las lincas,- pero que no han 
sido inscritos como debían serlo on el 
Registro de la Propiedad con arreglo h 
lo prevenido en la ley Hipotecaria, so 
recuerda á las AImlnislMciones econó
micas lo prescrito en el ar l . 596 de la 
misma ley, para que no admitan, ni 
rtiénos den curso A documentos que co
mo pruebas de úo derecho real sobre 
las fincas que enagena el Estado, aduz
can terceras personas agenas á los con
tratos de ventas que celebra aquel, cuan
do no acompaflan la correspondiente 
certificación librada por el Ilegislrode, 
la Propiedad, en que conste inscrito el 
derecho cuyo reconocimiento se preten
da, enlendiendosa sin embargo limitada 
la necesidad de la presentación del cer-

.lificado, & los casos en que la reclama-
cien se formule después de hooha la a<)-
juilicaeion de las lincas á los comprado
res, porque solo desde esle momento 
existe un tercero cuyos derechos puedan 
ser perjudicados por dicln roolaoiaciou, 
la cual deberá admitirse, siempre i|» >. 
sea presentada anles de que se verifique 
la adjudicación, en cuyo caso se suspen
derá esta hasla que con vista de las 
pruebas aducidas SÍ rciue'va si es ó no 
procedente la pretensión. < 

Lo que en abserrancin do la precita
da Real órden comunico á V . 3. para 
su más exacto cumplioiieoto cncargáu -
dolé lo dé publicidad á osla circular por 
medio del IIOLRVIN oi-icui de esa pro -
vincia, y ciioula a osle Centro directivo 
del día en que lo veriliqii". Ilios guardo 
á V . ,S. muchos altos. Madrid (2 da 
Agosto do 1878.—Carlos (¡rolla.n • 

Lo que so anuncia para cono
cimiento del público.' 

León 20 deAgoslo de 1878.— 
El Jefe económico, Federico 
Saavedra. 

"aüDIESCIA D E L T E a R l T Ó R Í G ? ' * 

SCCRUTARÍA DE GOHISRNO l 

da la 

AUDIENCIA D E V A L L A D O L I D . 

ANUNCIO. 

Acreditado en el oporlnno eipedien-
te la necesidad de proveer nna E s c r i 
banía de actuaciones en el Juzgado d a 

http://adicid.vai.es


primera instancia de Valencia de don 
J i a n , y como el único aspirante que la 
ha solicilado no reúne las condiciones 
legales, el limo. Sr. Presidente de la 
Audiencia de este Distrito, cumpliendo 
con lo resuelto por la Superioridad, ha 
dispuesto se anuncie nuevamente la va
cante, expresando qne podrán optar á 
la misma aun los que carezcan de los 
requisitos setalados en el n.* o . ' del ar
ticulo 4.° del Real decreto de 12 de Jn-

lie de (875. 

Los que aspiren á obtenerla con el ca
rácter de habilitados, presentarán sus 
solicitudes documentadas al Juez de pri
mera instancia del partido, dentro del 
término de 20 dias á contar desde el en 
qne se anuncie el presente en ia. Gace
ta de Madrid y BOLBTIN OFICIAL de la 
provincia de León. 

Valladojid Agosto 23 de 1878.—Bal
tasar Barona, 

IPZGADOS. 

Juzgado municipal de 
Cimanes del Tejar. 

Por renuncia del que la desempeñaba 
se halla vacante la Secretaria de dicho 

Juzgado. Los que aspiren á desempeñar 
este cargo pueden presentar sus solici-
tndes documentadas ante el Sr. Juez 
municipal dentro del térra no de quince 
dias siguientes al de la inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Cimanes del Tejar 18 de ¿gosto de 
1878.—El Juez municipal, Tomás Gar-

Juzgado municipal 
de Joarilla. 

Hallándose vacante la Secretaría de 
'este Juzgado municipal, se anuncia en 
el BOLBTIN OFICIAL de esta provincia á 
fin de que los aspirantes presenten sus 
solicitudes en este Juzgado en término 
de quince dias después de su publicación 
en dicho periódico. 

Joarilla 19 de Agosto de 1878.—El 
Juez municipal, Antonio Calvo. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

COMISAMA DE GUERRA DE L E O N . 

, Inspección do Hospitales. 

E l Excmo. Sr. Intendente de Ejérci
to y del Distrito, con fecha de ayer, me 
dice lo que sigue: 

«En circular del Excmo. Sr. Director 
general del Cuerpo de 27 del actual se 
dispone que á partir desde el próximo 
raes de Setiembre se formen por los 
Hospitales militares y civiles las reía-
eiones'de estancias causadas en los mis-
mes por individuos del Ejército, con en
tera separación de reemplazos, teniendo 
i la vista las bajas respectivas que de
ben expresarlo, á fin de que las Seccio
nes Interventoras de los Distritos pue
dan asimismo formar con igual separa
ción los cargos correspondientes; en la 

-inteligencia que la citada documenta 
t ío» que no reúna estos requisitos será 
devuelta para que se cumpla lo dispnes-
.1» en aquella fecha.» 

Lo que se publica en el BOUTIN OFI
CIAL de la provincia, para que llegue á 
conocimiento de todos los Hospitales que 
existen en la misma. 

León 29 de Agosto de 1877.—José 
Vig i l . 

ARTILLERÍA. 

Comandancia general 
Sui-inspeccion del distrito 

de Castilla la Vieja. 

A N U N C I O . 

Dispuesto por Real orden que durante 
el plazo de dos meses se admitan pro
posiciones respecto á la compra del ar
mamento portátil de fuego que pertene
ciendo á modelos irregulares de proce
dencia carlista ó á cualquiera de los an
teriores al de 1857 existe para su venta 
con los correspondientes empaques y ya 
clasificado como de servicio ó recompo
sición en los parqu s y cantidades que 
detalla la adjunta nota, se anuncia al 
público con el objeto de que todos aque
llos & quienes conveniere obtenerlo pue
den dirigir sus ofertas á esta Dirección, 
general bajo pliego cerrado y en el re
ferido plazo que se contará desde el dia 
siguiente de la inserción de este anuncio 
en la Gacela oficial de Madrid, de
biendo redactarse aquellas con sujeción 
estricta del adjunto modelo. 

Las armas de referencia se hallarán 
de maniliesto en los respectivos parques 
durante las horas laborales de los dias 
no festivos que el expresado plazo com
prende, y lo estará asimismo tanto en 
dichas dependencias como en todas las 
análogas, el pliego de'Condiciones á que 
la venta ha de sujetarse. 

NOTA QUE SE CITA. 

J U Z G A D O M U N I C I P A L D E L E O N . 

Parques. 

Número 
de 

armas. 

Madrid. . 
Zaragoza. 
CoruDa. . 
Cádiz. 
Cartagena. 
Málaga. . 
Burgos. . 
Tarragona. 

7.811 
3.602 
4 655 
4.247 
1.581 

594 
13.232 

1Ú8 

Total. , 35.628 

Modelo de propos ic ión . 

D. F . de T . , vecino de según cé
dula personal, número que es ad
junta y habita en la casa número 
de la calle de enterado del anuncio 
que con relación á la venta de arma
mento portátil de fuego inserta en el 
número de la Gaceta oUcial de Ma-
drid BOLKTIN OFICIAL de la provincia 
de asi como del correspondiente 
pliego de condiciones cuyas cláusulas 
acepta, se compromete á adquirir todas 
las armas al expresado efecto disponi
bles en los parques del mediante el 
pago de pesetas respectivamente. 

Fecha y firma del autor. 
Valladolid 20 de Agosto de 1878— 

El Comandante general Sub-inpector, 
José Domínguez. 

NicimiOTOs registrados en este Juzgado durante la 1.* decena de Julia, 
de 1878. 

DÍA». 

1 
2 
3 
4 
5 

" 6 
7 
8 
9 

10 

TOTAL... 

Nacidos vivos. 

Legitimoa. No legilimot, 

Nacidos sin vida y muertos 
antes de ser inscritos. 

Legítimos. Notegífíms. TOTAL 
da 

ambas 
dase». 

19 

DiroiMioias registradas en este Juzgado durante la 1.* decena de Julio.' 
de 1878, clasijicadas por sexo y estado civi l de los fallecidos. 

DÍAS. 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 

TOTAL,. 

F A L L E C I O O S . 

Solteros, casados, vlndos. T o m . 

1 
2 
2 
1 
1 

2 

4 

"IT 

Solteros. Casadas, viudas. TOTAL. 

TOTAL 

18 

León 11 de Ju l io de 1878.—El Juez mumcipa l suplente, Jacinto Sánchez . 
- E l Secretario, Enrique Zotes. 

' ANUNCIOS 

TRATADO TEÓRICO-PRÁCTICO 
' SOBRE 

FABRICACION. M E J O R A H I E M O ¥ CONSERVACION DE L O S VISOS ESPAÑOLES 
por 

B . A r a g ó 

Un tomo en 4.° de 132 páginas de esmerada impresión y grabados intercalados, 
en el texto, 28 reales en la imprenta de este periódico. 

BIBLIOTECA PREDICABLE 
Ó SEA 

colección de Sermones Panegíricos, Dogmáticos, Morales y Pláticas 
para todos los Domingos y para la Santa Cuaresma 

roa 

D. EMILIO MORENO CEBADA 
PREDICADOR DE S. H . 

Se ha recibido nueva remesa de ejemplares de esta importante obra qne consl» 
de once tomos en 4 . ' espaíol de 460 páginas cada uno, de buen papel y esmerada, 
impresión. 

Se vende en la Imprenta de este Bolelrn á 110 rs. ejemplar. 

Imprenta de Garzo é Hijos. 


